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Presentación

a promoción del debate en torno a los múltiples
elementos involucrados en los procesos de con-

solidación de Ia democracia forma parte de las tareas
del Instituto Federal Electoral. En ese sentido, la re-
flexién sobre presidencialismo y parlamentarismo,
como una cuestión que incide en el diseño de las ins-
tituciones y las formas de gobierno democráticas, re-
sulta de particular interés en el contexto histórico
actual. De ahí que el doctor Arturo Valenzuela, espe-
cialista en política del Cono Sur y de México, fuera
invitado a dictar, el 9 de octubre de 1998, en el audito-
rio del Instituto Federal Electoral, la conferencia que
ahora se publica.

De acuerdo con el autor, hay dos elementos funda-
mentales que permiten la consolidación democrática:
un sistema de representación efrcazy un Estado con ca-
pacidad de gobierno. Su exposición se enfocó básica-
mente en este segundo tema. En su opinión, laclave para
el desempeño de todo gobierno estriba en su capaci-
dad de gestión y, si se trata de un gobierno democráú-
co, ésta debe provenir de "un partido coherente m4yo-
ritario o de una coalición coherente de partidos que, a
su vez, estructuren una mayoría". Por ello, su tesis fun-
damental es que tal mayoría se genera mejor y de ma-
nera más coherente y natural en un sistema parlamen-
tario que en uno presidencial. Agrega que las crisis
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

que pueden afecta¡ a ambos sistemas son esencialnrcnte

diferentes: las de los primeros son crisis de gobierno,

las de los segundos pueden llegar a ser crisis de régimen.

Presenta en este punto una breve revisión histórica
del proceso de construcción del sistema presidencial

estadounidense, a ñn de resaltar los factores constitu-
tivos que facilitan el análisis. Observa el hecho de que,

hasta 1956, los gobiernos estadounidenses fueron de

mayoría, es decir, en los que el presidente y la mayor

parte de los miembros del Parlamento pertenecían al

mismo partido. A partir de entonces, los gobiernos di-
vididos han creado un contexto de lucha política entre

los poderes del Estado, lo cual desemboca en políticas

ineficaces o en parálisis.
Al enfocar su aüención en América Latiua, el autor

establece primero las diferencias de fondo que existen

entre Estados Unidos y las sociedades latinoamericanas,

que se caracterizan por su heterogeneidad y, en particu-

lar, por et papel central que el Estado nacional juega en

ellas. Sobre esta base, señala que los presidencialismos

de laregión están encontrando cadavez más dificil es-

tablecer gobiemos de mayorfa y coaliciones para go-

bemar entre los distintos partidos políticos. Incluso en los

casos en que, para superar la panáüsis, se refuerza la figu-

ra presidencial, la tensión entre los actores políticos se

agmlva. "dando la imagen de una crisis permanente en el

sistema polftico". De ahí que se estén generando con-

textos multipartidistas o bipartidistas con gran división

intern4 lo que de nuevo redunda en la diñcultad para

estructurar mayorías o apoyos mayoritarios en el Pa¡la-

mento que permitan una gesüón gubernanrental eficiente.

I
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Presentación

Plantea Valenzuela que un sistema parlamentario en
Latinoamérica permitiría superar los problemas gene-
rados por las elecciones "de suma cero", en un con-
texto que estimulara la participación de otros grupos
políticos en la conformación de políticas públicas. Esto
ayudaría a evitar el fenómeno reciente de "candidatu-
ras presidenciales relámpago", sin apoyo partidario
firme; resultarÍa, asimismo, unaopción contra Ia frag-
mentación política, fortalecería al sistema de partidos
y lograría impedir la parálisis en el gobierno.

Propone también una serie de reformas para forta-
lecer los sistemas presidenciales, entre las que pueden
mencionarse las siguientes: un sistema electoral que
castigue a los partidos minoritarios; permitir lareelec-
ción del presidente por un periodo; crear Ia figura de
primer ministro, y transformar al Poder Legislativo en
un sistema unicameral, entre otras.

Adicionalmente, en esta edición se incluyen los co-
mentarios del autor generados por las preguntas del
auditorio, que permitieron profundiza¡ en el caso mexi-
cano y tocar algunos otros temas como la representati-
vidad, los mecanismos de democracia directa, la re-
elección presidencial y la segunda vuelta electoral.

El Instituto Federal Electoral edita esta conferencia
dentro de su colección "Temas de la Democracia", se-

rie "Conferencias Magistrales", con el objetivo de al-
caÍzaf a un público más amplio y colaboraren ladifu-
sión de la cultura políüca democrática.

Nsrlruro FeueRAr- ELECToRAL
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s para mí un gran honor y privilegio estar aquí,
en el Instituto Federal Electoral, en la ciudad de

México. He seguido muy de cerca su trabajo durante
estos últimos tres o cuatro años y verdaderamente creo
que se trata de una institución ejemplar, que ha dado
lecciones a todo el mundo sobre cómo se trabaja en
temas tan impofantes como la transición a la demo-
cracia, su consolidación, su fortalecimiento y los pro-
cedimientos democráticos.

Justamente, nos encontramos frente a grandes desa-
fíos. Eneste momento, todos estamos preocupados por
los problemas financieros del mundo, pero también
tenemos que interesarnos por los retos de la consoli-
dación de los procesos democráticos. Por ello, es fun-
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

damental reflexionar sobre las estrategias más viables

para la inauguración y consolidación de estas institu-
ciones.

El desafío no es sólo instrumentar un sistemapolíti-
co con elecciones libres, derechos civiles o garantías

de expresión y de reunión, o sistemas judiciales inde-

pendientes, es decir, el imperio de la ley' También se

requieren instituciones políticas que puedan funcio-

nar considerando las divisiones naturales en cualquier

sociedad, en forma paclfica, y produciendo, a su vez,

políticas públicas que respondan a las necesidades de

las naciones. La democracia es un sistema para regu-

lar el conflicto, el conflicto político, en forma ordena-

da y pacífica, según reglas claras y acordes con Ia vo-

luntad ciudadana.
Me parece, entonces, que hay dos elementos funda-

mentales en la consolidación de una democracia: el

primero es un sistema de representación que dé garan-

tías de participación y que permita articular los intere-

ses de la sociedad. El segundo es un sistema de go-

bierno propiamente tal, un Estado que pueda formula¡
e instrumentar políticas colectivas; en otras palabras,

que pueda gobernar. Estas dos dimensiones requieren

de sistemas electorales adecuados capaces de permitir
la evolución de partidos políticos fuertes pero, al mis-

mo üempo, sistemas que Seneren representación legí-

tima para el ciudadano. También requieren de partidos

pollticos que, estando representados en instituciones

de gobierno, puedan estructurar programas eficaces y
crear las coaliciones necesarias para poder gobernar.

EstafiIos viendo que enAméricalatinaexiste, hoy día,

T2

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2012. Instituto Federal Electoral 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3943



ArtumValenzuela

tanto a nivel de la representación como a nivel de la
toma de decisiones, una crisis de gobernabilidad.

No hay tiempo para que pueda extenderme sobre el
importantísirno tema de los sistemas electorales y su
relación tanto con los partidos políticos como con la
representatividad efectiva. Voy, por ello, a concentrar
mis comentarios en el segundo aspecto de la ecuación,
en la capacidad decisoria de los gobiernos democráti-
cos, que es un tema complejo y con muchos matices.
Voy a simplificar el punto afirmando que la clave está
en que todo gobiemo debe tener capacidad de gestión
y en que ésta viene, eR un sistema democrático, de un
partido coherente mayoritario o de una coalición co-
herente de partidos que a su vez estructuren una ma-
yoría. Es decir, la democracia tiene que generar go-
biernos de mayoría o que, por lo menos, puedan
gobernar con la toleransia de la mayoría. Recordemos
que la mayor parte de los gobiernos parlamentarios
europeos son minoritarios, pero debido a la tolerancia
de la mayoría pueden gobemar.

Ahora, si bien es cierto que para ser exitoso un go-
bierno democrático tiene que basarse en la voluntad
de la mayoría, cabe preguntarse si esa voluntad se con-
sigue mejor en los sistemas presidenciales o en los
parlamentarios, lo que nos introduce en el tema de
nuestra conferencia. La tesis principal de mi ponencia
es que los sistemas parlamentarios garantizan de me-
jor manera los gobiernos eficientes, precisamente por-
que pueden configurar con mayor facilidad gobiernos
de mayoría, sobre todo en sistemas multipartidistas o
de fragmentación partidaria. Por su parte, los sistemas

T3
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

presidenciales son menos aptos para configurar gobier-

nos de mayoría y, por ende, tienden a ser menos efica-
ces y, a veces, también rnenos estables. Por ello, la gran

mayoría de las democracias estables del mundo son

regímenes parlamentariosn aun en países muy dividi-
dos como lalndia,Italia,Israel o los palses del Caribe,
por ejemplo, con todas las etnias con que cuentan.

Los regímenes parlamentarios experimentan graves

crisis periédicas de gobierno, pero -a diferencia de los

sistemas presidenciales- no necesariamente atraviesan
por crisis de régimen. Y hago hincapié en la distinción
entre crisis de gobiemo y crisis de régimen. Los go-

biernos pueden caer a menudo, pero no el sistema de-

mocrático como tal, El estudio comparativo nos de-

muestra que la única democracia de tipo presidencial
que ha subsistido por varias generaciones sin un quie-

bre institucional es Ia de los Estados Unidos, eI siste-

ma presidencial de los Estados Unidos. Ahora bien,

casi todos los especialistas concuerdan en que se trata

de un sistema con una serie de componentes bastante

idiosincráticos. Para nuestras reflexiones teóricas, el
caso de Estados Unidos puede ayudarnos a entender

mejor las pautas generales. En otras palabras, ¿por qué

tuvo éxitoel presidencialismo en los Estados Unidos?;

¿cuáles son sus lecciones para América Latina?
Para empezar, quiero hacer una pequeña revisión

histórica de memoria: ¿por qué se creó en Estados Uni-
dos el sistema presidencial, caracterizado por la sepa-

ración de poderes, donde la funcién del Poder I*gis-
lativo es controlar al Ejecutivo y viceversa, o sea, el
famoso sistema de pesos y contrapesos? Ciertamente,
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ArtumValenzuela

existieron infl uencias doctrinarias importantes, entre
ellas los trabajos de Montesquieu y de l-ocke; influen-
cias históricas de peso como la evolución de las prác-
ticas parlamentarias en Europa, marcada todavía por el
absolutismo real de la época. Sin embargo, también
existieron dos factores históricos coyunturales muy im-
portantes que entaron en juego. En primerlugar,la enor-
me preocupación de los próceres norteamericanos por
la tiranía. Tiranía del Ejecutivo, por un lado, o de un par-
lamento controlado por la plebe, por el otro. El recha-
zo al gobierno de Jorge III -que los norteamericanos
percibían como un gobiemo autoritario y absolutista-
era tal, que se procuró idear un sistema para controlar
al Ejecutivo y reducir su poder. Es irónico que se piense
hoy que el sistema presidencial se iaracteriza por un
Ejecutivo más fuerte y el parlamentario por uno más
débil, cuando la realidad política de ñnes del siglo xvm,
que es como la de hoy, efectivamente nos muestra otro
cuadro. A pesar de que se crea 1o contrario, el Ejecuti-
vo de un sistema parlamentario era generalmente mu-
cho m¿ís fuerte y tenía mayor capacidad de ejecución
que el Ejecutivo de un sistema presidencial. El pre-
sidencialismo es un sistema ideado deliberadamente
para tener ejecutivos débiles (obviamente, me estoy
refiriendo a democracias). Al mismo tiempo, los conJ_
tituyentes de Filadelña no querfan una asamblea po-
pular con mucho poder, lo que pod¡la perjudicar a tas
clases adineradas y es poreso que se insistió en un Se-
nado elegido no por el pueblo, sino por las asambleas
legislaüvas de los estados; un cuerpocapazdecontro-
la¡ los excesos de la democracia, de las mayorías.
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El segundo factor que pesó enorrnemente en la con-

fección de esta Constitución de 1787 en los Estados

Unidos fue un factor político. La Constitución estado-

unidense es un documento sai generis, porque fue pro-
ducto de muchos acuerdos y ajustes entre estado§ re-

lativamente autónomos, celosos de sus intereses y de

su soberanía. El Senado fue creado para otorgar repre-

sentación efectiva a los estados, sobre todo porque los

estados pequeños temían Ia influencia de los miás po-

blados y no aceptaron la noción de "un hombre, un

voto" como la norma final. El Senado no repre§entaría

a la población sino a los gobiemos estatales, mientras
que la Cámara de Representantes sería más genuina-

mente representativa de la voluntad popular. Por otra

parte, las atribuciones del gobierno federal eran muy

limitadas, reservándose los estados una gran cuota de

poder, El centro de gravedad, en otras palabras, no es-

tuvo nunca ubicado en Washington sino en las capita-
les estatales, por lo menos hasta después de la Segun-

da Guerra Mundial.
Es importante también constatar que los constitu-

yentes de Filadelfia nunca pensaron en crear un Eje-

cutivo elegido directamente por el pueblo. La proposi-

ción de un delegado en ese sentido fue ampliamente
rechazada; los delegados a la Convención Constitu-
yente veían en la elección directa del presidente un

peligro para la estabilidad de la democracia, al crear

un Ejecutivo que se comunicaría directamente con las

masas, intentando crear un poder personal y demagó-

gico. George Mason, uno de los delegados a la Con-

vención, sostuvo que sería han contra natura referir la

T6
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Arturo Valenzuela

selección dol carácter adecuado del jefe del Estado al
pueblo, como hacerle un examen de colores a un cie-
go. Irónicamente, la propuesta con mayor apoyo fue
la de la elección del presidente directamente por el
Pa¡lamento. Esta fórmula fue votada favorablemente
cinco veces, Ia última en una votación de siete estados
contra cuatro. Digo que es irónico que se pensara en la
elección del Ejecutivo por el Parlamento, porque si se

hubiese instrumentado ese sistema Estados Unidos
habría evolucionado, con seguridad, hacia un sistem,a
parlamentario o, por lo menos, a uno semipa¡lamentario.

Lo que ocurrió, sin embargo, fue que los estados
pequeños se opusieron a la fórmula de elección por el
Parlamento por temor al mayor peso de los estados
grandes en la C¿ímara de Representantes, y con mucha
premura y poco estudio de las posibles consecuencias
de este sistema presidencial que estaban creando. Se
llegó, así, a un compromiso mediante el cual el presi-
dente sería electo por un Colegio de Electores, a su
vez electos en cadaestado, ciudadanos que por su con-
dición de personas ilustradas escogerían también a un
presidente ilustrado. Y como existÍa la posibilidad de
que ningún candidato obtuviese la mayoría, la Consti-
tución especificaba que la decisión final recaerÍa en la
C¿ámara de Representantes, donde cada delegación es-
tatal tendría derecho a un voto. O sea que, en el fondo,
se trataba de una situación de un Ejecutivo no electo
por el Parlamento pero que, en última instancia, sería
probablemente electo por el Parlamento.

¿Por qué ha sido ciegamente exitoso el sistema de
división de poderes en Estados Unidos? Y estoy plan-

L7
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

te¿rndo el caso de Estados Unidos porque es el que
copiaron todos los países de América Latina para
instrumentar sus sistemas presidenciales. Son muchos
los factores que pueden enumerarse. A mi juicio, exis-
treron varios factores que contribuyeron a la consoli-
dación y funcionamiento de este sistema, pero hay uno
que más que "contribuir", a mi parecer fue el factor
suficiente y necesario.

Sin embargo, antes me voy a referir, con brevedad,
a los factores contribuyentes que ayudan a entender el

éxito del presidencialismo en los Estados Unidos. El
primero es el federalismo. El sistema norteamericano
funciona relativamente bien porque muchas esferas
muy importantes del quehacer público están en manos

de los estados, e incluso del nivel local. Los presu-

puestos de estos organismos todavía exceden hoy, con
creces, los presupuestos del gobierno central, y han

crecido con mayor rapidez. Este fenómeno contribuye
a disminuir la presión sobre el gobierno central para

solucionarlo todo y a desatar conflictos históricamen-
te importantes a otros niveles políticos. Si se agrega a
este factor el hecho de que en Estados Unidos siempre
ha habido una esfera del mundo no gubernamental, o

sea, el sector privado, la cosa privada, la empresa pri-
vada, la iniciativa privada, el peso del Estado, el poder
y la responsabilidad del Estado han sido menores. En

ese sentido hay una cierta autonomía, una gran auto-
nomía en realidad, del mundo civil con relación al

mundo político o gubernamental.

El segundo factor es el arbitraje de la Corte Supre-

ma de Justicia, encarnado, especialmente, en la doctri-

18
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Arturo Valenzuela

na de revisión judicial, empezando con la famosa de-
cisión que establece el precedente de que la Corte Su-
prema puede declarar inconstitucional una ley apro-
bada por el Congreso y por el presidente. Es cierto
que, a la larga, la Corte Suprema de los Estados Uni-
dos se ha apartado mucho de las mayorías; sin embar-
go, en momentos coyunturales y de crisis, el prestigio
de la Corte ha permitido que actúe como árbitro en los
conflictos entre los otros poderes del Estado. Se ajusta
también a la tradición legal de derecho común en Es-
tados Unidos, que habría sido mucho más difícil de
visualizar en un sistema judicial basado en el sistema
de códigos civiles.

El tercer punto, que a veces no se destaca en este
tipo de reflexión, es el control de los milita¡es por el
poder civil. En Estados Unidos, antes de la Segunda
Guerra Mundial, hubo un rechazo muy fuerte a la no-
ción de un poder militar profesionalizado y desde un
comienzo se valoró mucho más laconcepción del,,ciu-
dadano en armas", circunstancia que tuvo su expre-
sión real en las milicias estatales constituidas por ciu-
dadanos comunes que aportaban parte de su tiempo al
entrenamiento militar. Las guardias nacionales disper-
sas y descentralizadas se manejaban miís bien con cri-
terios políticos que militares y permitieron la fuerte
supremacía civil sobre el mundo militar, evitando la
intromisión directa de los militares en la política. y es
cierto que en el siglo xtx Estados Unidos tuvo un ejér-
cito en el sur, pero ese ejército fue derrotado impidiendo
que surgieran, hasta después de la Segunda Guerra
Mundial, unas fuerzas armadas profesionales.

t9
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

Por último, Estados Unidos se ha caracterizado por
un sistema bipartidista, no polarizado -en los términos

de Giovanni Sartori-, aunque no existan diferencias
importantes entre los dos partidos norteamericanos.
Como se sabe bien, desde el punto de vista doctrinal
Ias diferencias entre los partidos, en general, son mí-
nimas, sobre todo si se considera el espectro político

de la mayorlade los países europeos y de muchos otros
países laünoamericanos. Las estadounidenses han sido,

más bien, organizaciones mucho más instrumentales

y descentralizadas, que han creado coaliciones de par-

tidos estatales y locales cuyas fuerzas más importan-
tes han estado siempre a nivel local y no tanto a nivel
nacional.

Estos son los elementos contribuyentes miís impor-
tantes que ayudan a explicar el funcionamiento exito-
so del sistemanorteamericano. Sin embargo, existe otro
factor, del cual afrrmé anteriormente que no solamen-
te contribuye, sino que es suficiente o necesario; sin

su presencia, el sistema de doble soberanía o la sepa-

ración de poderes no habríapodido prosperar en Esta-

dos Unidos. Este factor está íntimamente relacionado

con elbipartiüsmo. En Estados Unidos el bipartidismo
permitió [a creación de gobiernos de mayoría, es de-

cir, gobiernos donde el Ejecutivo gozaba de la mayo-

ría de su propio partido en el Congreso. Y es un hecho

muy curioso que los constituyentes de Filadelfia no

previeran la importancia de los partidos en la demo-

cracia. Puede recorda¡se cómo rechaza¡on la noción

de los partidos políticos, con un gran prejuicio en su

contra considerándolos como facciones mezquinas que
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atentaban contra los intereses de [anación. No obstan-
te, al cabo de poco tiempo el mismo James Madison,
quien en un principio estuvo en contra de la noción de

partidos políticos, pasó a caracterizarlos como "la fuen-
te natural de la libertad, sin los cuales la democracia
no podría subsistit''.

La importancia de los partidos ha sido tal que existe
un consenso en la ciencia política norteamericana de
que el factor más imponante que permitió el funciona-
miento exitoso de la separación de poderes, es decir,
del presidencialismo en Estados Unidos, fue el papel
de puente entre los poderes del Estado, es decir, entre
el presidente y el Parlamento, que jugaban los parti-
dos. A principios de siglo se afirmaba que las diversas
partes del gobierno estaban unificadas alrededor de un
propósito común porque se encontraban bajo una di-
rección común y constituían en sí mismas maquina-
rias para el control de los partidos. Es imposible obte-
ner un gobierno exitoso a partir de antagonismos, y
una de las eminencias de Ia ciencia política nortearrc-
ricana agrega que "para que el gobierno funcione las
obstrucciones naturales de la estructura gubernamen-

tal tienen que ser sobrepasadas, y es el partido, por
expedientes extraconstitucionales, el que cumple con
ese fln". El partido político fue la institución que uni-
ficó los poderes separados del gobierno y trajo cohe-
rencia al proceso de formulación de políticas públi-
cas. Ahora bien, resulta muy obvio que para que el
partido sirviese de puente entre el Ejecutivo y el Con-
greso, facilitando la creación de gobiernos eficientes,
era necesario que el presidente tuviera mayoría en el

2L
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Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina

Congreso. El dato fundamental para entender el siste-
ma político norteamericano es que, efectivamente, así
fue. El gobiemo norteamericano, a 1o largo de su his-
toria, ha sido preferentemente un gobierno de mayo-
ría, donde el presidente ha contado con una mayoría
de su propio partido en ambas cámaras del Congreso,
por lo menos al empezar su periodo presidencial.

Si hacemos un pequeño bosquejo histórico, vemos
que desde Andrew Jackson en 1828, hasta Dwight
Eisenhower, en 1956, sólo cuatro presidentes de los
Estados Unidos no tuvieron mayoría de su panido en

el Congreso cuando empezaron su gestión. Para po-
nerlo de otra forma, entre 1897 y 1956, toda la prime-
ra mitad del siglo xx, cuando Estados Unidos pasa de
ser una sociedad rural y provinciana a una potencia
industrial y mundial, el país tuvo gobiernos divididos
solamente durante ocho años y sólo en la segunda mi-
tad del periodo presidencial, cuando el presidente ya
había podido asentar su autoridad.

A los gobiernos de mayoría hay que agregar un fac-
tot adicional que permitió que los presidentes conser-
varan influencia y que sus gobiernos tuvieran cohe-
rencia: la reelección presidencial. Como bien lo
anticiparon los constituyentes de Filadelfia, la reelec-
ción permitió que los mandatarios conservaran el
liderazgo de sus propios partidos, cuyas fortunas esta-

ban ligadas a sus ambiciones políticas.
Se puede preguntar, conrazón, qué pasa hoy día que

Estados Unidos no tiene gobiemos de mayoúa; por-
que, efectivamente, desde 1956 hasta el presente el
gobierno dividido ha pasado a ser más bien una norma
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lo que, a mi juicio -y el de muchos especialistas-, ha

contribuido a una crisis institucional muy profunda en
Estados Unidos, que a veces no se reconoce por una
cierta aprobación casi visceral de las instituciones. Creo
que es éste el factor clave para entender la parálisis
gubernamental en ese país. La crisis de Watergate, la
crisis de lrangate y, más recientemente, la crisis que
amenazó con juicio político al presidente Clinton sin
tener una clara definición de los criterios fundamenta-
les para el juicio, son todos productos, en mayor o
menor escala, de gobiernos de minoría, de gobiernos
divididos, en los que la pugna por el poder se traduce
en la lucha sin tregua entre instituciones del Estado en
manos de adversarios políticos.

Scott West, un distinguido especialista en política,
resume el problema de esta forma: "para tener políti-
cas coherentes y a tiempo, en hn, para que el gobierno
funcione con eficacia como lo ha indicado la teoría
establecida, el presidente, el Senado y la Cámara tie-
nen que estructurar acuerdos. Cuando un mismo partt -
d«r controla los tres centros de poder es posible cons-
truir la capacidad para llegar a esos acuerdos, a pesar
de las inevitables rivalidades y celos institucionales.
Pero en un gobierno dividido no son solamente los dis-
tintos poderes del Estado los que tienen que superar
sus rivalidades estructurales. sino que también hay que
superar los conflictos partidistas, y éste es un proceso
difícil y arduo que se caracteriza por el conflicto, la
demora y la indecisión, lo que conduce frecuentemen-
te a un impasse, a políticas ineficaces o a la falta de
políticas". Agrega que, en un gobierno dividido, la
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competencia sana se traduce en la competencia des-
leal y destructiva entre los poderes del Estado como
tales. En estas circunstancias, el presidente y el Con-
greso están motivados sólo para tratar de derrotar y de

desprestigiar al otro. Y nadie debería culpar a los pre-
sidentes en un gobierno dividido, pues el sistema es el
culpable.

A pesar de estas dificultades está claro que el go-
bierno de Estados Unidos puede sobrevivir, aunque
todavía no está claro lo que va a p¿sat con los que

trabajan en Washington. Los gobiernos divididos y pa-

ralizados han podido sobrevivir, en gran parte, por los
factores contribuyentes que señalé antes. Un gobierno
dividido tiene mayor capacidad de supervivencia que

un sistema federal, real y genuino, en un país con una
economía privada y una autonomía importante de lo
civil, con instituciones moderadoras como la Corte
Suprema, con partidos relativamente homogéneos y
poco estructurados.

Para enfocarnos en América Latina, entonces, abor-
damos el tema central por analogía. ¿Qué nos enseña

la experiencia norteamericana para América Latina?
Claramente, que los puntos medulares que han permi-
tido el funcionamiento del sistema norteamericano y,

como digo, no tan bien como se piensa, se dan de otra
forma en América Latina. Nuestros países son mucho
más centralistas, aun los países federales como Brasil
y México, ya que el Estado nacional ha pasado a jugar
un papel enonne en el quehacer nacional. En países

como Colombia, la pugna por el poder y las arcas del
Estado llevaron a frecuentes guerras civiles entre los
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partidos. En América Laüna, por lo pronto, tampoco
ha habido una tradicién importante de tribunales cons-
titucionales con el prestigio necesario para intervenir
eficazmente en los conflictos entre los poderes del
Estado ni, con algunas excepciones notables, se ha dado
un fuerte control de los militares por el poder civil. EI
punto fundamental consiste en que en América Latina
ha sido difícil estructurar gobiemos viables de mayo-
ría en palses donde hay diferencias importantes, de
fondo, entre pamidos y facciones de panido, y donde
los ejecutivos hasta muy recientemente han sido pri-
vados de la posibilidad de la reelección.

En lamayoría de los países latinoamericanos un sis-
tema bipartidista estable, en el cual el partido del pre-
sidente podría llegar a controlar ambas cámaras legis-
lativas, es muy difícil de encontra¡; y se está poniendo
mucho más difícil en la coyuntura política que viü-
mos hoy. Así, es posible observarque, de los 33 presi-
dentes electos en América Laüna en la actual fase de
democratización, por ejemplo, menos de la mitad, 14

para ser exactos, obtuvieron mayorías eiectorales ab-
solutas. Diecinueve, o sea el56?o, fueron electos sólo
con la pluralidad de los votos; cinco de ellos ocuparon
segundos lugares por defás de otros candidatos, para
después ser electos en segundas vueltas o por votacio-
nes en el Congreso.

En otras palabras, son problemáticos los casos de
Brasil y de México, que copiaron el sistema institu-
cional norteamericano pero que, por la naturaleza de
las sociedades y tradiciones políticas del continente,
tienen una cultura política y divisiones de fondo mu-
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Voy a concluir, entonces, con lo siguiente: yo creo

que en sociedades complejas con sistemas multiparti-
distas se requiere de lógicas políticas que incentiven

Ia colaboración, y que pernlitan la creación de coali-

ciones necesarias para gobernar' L,os sisüemas prcsi-

denciales, por la elección suma cero del presidente y

el sistema de doble soberanía que viene de esta sepa-

ración de poderes, donde tanto el presidente como el

Parlamento creen representil la voluntad legftima na-

cional, no incentivan justamente esta lógica de crea-

ción de coaliciones mayoritarias para gobemar, o lo
hacen sólo de manera excepcional. Todo 1o contrario,

desincentivan la cooperación, ya que los parlamenta-

rios caen en la cuenta de que les conviene el fracaso de

la gestión presidencial para publicitar sus propia§ per§-

pecüvas políticas, especialmente si el presidente no

puede ser electo de todas maneras.

El sistema semipresidencial, como el francés, es Pre-

ferible aI presidencial puro, aunque no resuelva el pro-

blema de fondo. Cuando el presidente tiene una ma-

yoría de su partido en el Parlamento la situación deriva

en un sistema presidenciat fuorte, pero cuando pierde

esa mayoría se crea una tensión entre el presidente y el

Parlamento, Iepresentado por el primer ministro. Esta

tensión, en el contexto de graves crisis institucionales

y económicas, como porejemplo después de laPrime-
ra Guerra Mundial, contribuyó en parte al fracaso del

sistema presidencial de Weimar. Y en Francia laexpe-

riencia de la cohabitación es demasiado teciente, en

cierta medida, para poder hacer un juicio dofinitivo

sobre el éxito del sistema semipresidencial francés,
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aunque sí es posible afirmar que resuelve en cierta
medida muchos de los problemas que acabo de seña-

lar. A mi juicio, la solución al problema de falta de

mayoría en los sistemas presidenciales, que agrava la
pugna entre los poderes, está en transitar a un tipo de

sistema parlamentario.

¿Qué harla un sistema parlamentario en América
Latina? En primer lugar, la generación de un gobierno
parlamentario relajaría la enorme presión que existe
en un sistema presidencial por estructurar coaliciones
amplias en torno a una opcién presidencial de suma
cero, altemativa que estimula la polarización y puede

tornar más rígidas, e incluso radicalizar,las opciones.
Un régimen parlamentario con un sistemaelectoral de

carácter proporcional o mixto, con distritos relativa-
mente pequeños, reduciría la excesiva importancia de
las elecciones presidenciales y daríaa los distintos ac-
tores más esperanzas de tener injerencia en la genera-
ción de coaliciones gubernamentales. También evita-
ría el reciente fenómeno latinoamericano de las
candidaturas presidenciales relámpago, basadas en po-
pularidades personales generadas por el acceso a la
televisión y a los medios, candidaturas sin una base
partidaria y organizativa lo suficientemente fuerte como
para permitir el éxito como gobernante.

En segundo lugar, el funcionamiento de un sistema
parlamentario contri'buiría a moderar la política. Esto
es posible observarlo muy claramente en el caso de

Chile. Dadas las similitudes en las posiciones de los
partidos de izquierda y la Democracia Cristiana en
1970, es probable que unacoalición de centro-izquierda
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hubiera subsistido si el régimen chileno en ese mo-
mento hubiese sido parlamentario. Con un sistema

parlamentario, los gobiernos tendrían que estructurarse

en el Parlamento, dirigiendo las opciones de coalicio-
nes de partidos; aunque, en un régimen parlamentario

sin incentivos para crearcoaliciones de mayoría lafalta
de consenso mayoritario lleva a un proceso electoral

con un riesgo muy alto para los partidos y los parla-

mentarios de perder sus escaños. Un sistemaparlamen-

tario tendría también el efecto de cambiar la correla-

ción de fuerzas dentro de los partidos' dando más

importancia a los parlamentarios electos y menos im-
portancia a las cúpulas partidistas. También produci-

ría una mayor disciplina de partido.

Ahora bien, no es lógico argumentar -aquí quiero

anticipar algunas reflexiones- que un sistema parla-

mentario no funcionaría adecuadamente en un país la-

tinoamericano debido a la falta de madurez de los par-

tidos políticos, y a causa de nuestras idiosincrasias'

Los partidos y dirigencias políticas se ajustan a los in-

centivos que reciben del juego político. Si este juego

tiene tendencias centrípetas y no centrífugas, el ele-

mento más favorable para que el diálogo se consolida-

se dentro de las agrupaciones políticas sería la disci-

plina partidaria, que se convierte en una variable

dependiente. La función es producto de la estructura.

Tampoco es lógico argumentar que los problemas

de América Latina son muchísimo más agudos que los

de los países europeos, y que no permiten el estableci-

miento de estructuras políticas que puedan funcionar
en sistemas parlamentarios. Recordemos que en mu-
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chos países europeos los conflictos religiosos, étnicos,
lingüísticos y de clase han sido desgarradores. El si-
glo xx ha sido una desgracia para Europa. Países como
Béigica, e incluso Holanda, tienen divisiones históri-
cas magnas, mucho más profundas que las latinoame-
ricanas. Sin embargo, con un sistema parlamentario
han podido llegar a los consensos necesarios para po-
der estructurar gobiernos de coalición relativamente
exitosos, salvándose de la trampa de los gobiernos de
separación de poderes divididos.

En tercer lugar, el funcionamiento de un régimen
parlamentario eliminada la pariálisis del gobierno y el
enfrentamiento entre el Ejecutivo y el Legislativo, pro-
ducto de la falta de apoyo mayoritario al presidente en
el Parlamento. La nación no tendría que vivir con la
rigidez de un periodo presidencial de seis u ocho años
que ya no cuenta con mayoría operativa. Es el dramá-
tico caso de países latinoamericanos con presidentes
que en un comienzo gozaban de enorme popularidad
y después la perdieron, pero que se quedaron como
presidentes minoritarios inefrcaces.

Otros opinarán que nuestra idiosincrasia latinoame-
ricana es tal, que no se va a poder jamás en este conti-
nente pensar en debilitar la figura del presidente. En
ese caso, si se prefiere un sistema presidencial y no se
está de acuerdo con mis argumentos lógicos para el
sistema parlamentario, entonces por lo menos voy a
plantear algunas cosas que hay que instrumentar para
mejorar el propio sistema presidencial. Me parece la
peor opción, pero si quieren aferrarse a su sistema pre-
sidencial, por favor hagan lo siguiente:
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1. Deberiín elabora¡ un sistema electoral que casti-

gue a los partidos minoritarios. Creo que el siste-

ma uninominal mayoritario es extremo. El sistema

norteamericano es extremo, no es representativo,

pero un sistema proporcional con distritos peque-

ños y listas cerradas para incentivar la coherencia

en los partidos políticos puede ayudar a minimiza¡

la fragmentación política, permitiendo un posible

apoyo mayoritario al presidente. Es decir, hay fór-

mulas electorales -no tengo tiempo en realidad para

detallar este punto- que pueden ayudar a lograr,

por lo menos, una menor fragmentación política.

Ño permitan Ia segunda vuelta, que contribuye ala
fraccionalización política y exacerba el conflicto
con el Parlamento, al sobredimensionar a un presi-

itente débil. A falta de mayoría en la elección pre-

sidencial, el Congreso debería elegir al presidente;

es decir, revisen los sistemas boliviano o chileno'

Permitan la reelección del presidente por un perio-

do; que se reelija al presidente por un periodo, por

lo menos, permite que éste no pierda poder. En este

sentido, prefiero un periodo de cuatro años con po-

sibilidades de reelección' Si el presidente es malo,

fracasa y se va; si es exitoso, tiene la oportunidad

de reelegirse y mantiene algo de poderen esaposi-

bilidad. El drama de los países latinoamericanos,

incluso en los que hay mayoría para el presidente,

2.

3.

es que ya en el último año de gobierno empieza a

peráer poder, porque todos están mirando mrás allá'

4. Permitan la disolución del Congreso por una sola

vez durante un periodo presidencial. Si el presi-
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5.

dente no obtuviera de un Congreso nuevo Ia ma-
yoría necesaria para gobernar, tondría que presen-
tar su renuncia. ¿Por qué no pensar en una cosa
como esa? Uruguay tiene un mecanismo que se

aproxima -y fue también una propuesta que noso-
tros les hicimos con Juan Linz y otros colegffi-, á
los bolivianos cuando hicieron sus reformas cons-
titucionales.
Eviten la elección por separado del presidente y
del Congreso. Los venezolanos acaban de cometer
un error terrible: la elección del Pa¡lamento en no-
viembre y la del presidente en diciembre. Si se
quiere estructurar una coalición viable, donde el
presidente tenga cierto apoyo del Parlamento, de-
ben realizarse las elecciones al mismo tiempo y no
separarlas, como también hicieron los chilenos,
pues casi garuntizan al presidente una oposición
en el Parlamento.
Creen la figura de primer ministro nombrado por
el presidente, para ayudarle a negociar y para ge-
nerar mejores prácticas de negociación entre el pre-
sidente y el Parlamento.
Por último, pasen a un sistema unicameral, porque
paraun presidente tenerminoríaen dos cámaras es

mucho más complicado. Este sistema de los con-
gresos con dos cámaras es una noción que se re-
monta a los sistemas moniírquicos anteriores, que
tienen lógicas üstintas. Obviamente que con un sis-
tema federal es miís cornplejo y polémico este tema,
pero para sistemas especialmente unitarios no de-
berían existir dos cámaras.

6.

7.
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En un momento histórico como el actual, cuando
existe un compromiso universal para fortalecer la de-

mocracia como el único sistema viable para una so-
ciedad moderna es fundamental, a mi parecer, estu-
diar a fondo las diversas opciones e instituciones del
mundo contemporáneo, en un esfuerzo por dar a los
países de nuestro continente un futuro democrático
estable, con un gobierno justo, ef,tciente, que pueda
acceder al desarrollo económico con justicia social.
México y los paÍses de América Latina tienen que es-

tablecer un diálogo no sólo con su pasado, sino tam-
bién con su futuro y mirar las experiencias exitosas de

otros países que son afines. Hay que estudiar a fondo
estas cosas. ¿Por qué no podemos aspirar a ser como
Bélgica o Suecia o Austria o Canadá? En un momento
fundacional, los países de América hispana y Brasil,
cuyas idiosincrasias son mucho más parecidas a los
países del viqo continente, no deben optar sin mayor
reflexión por mantener el sistema presidencial inven-
tado en Filadelfia a fines del siglo xvltt sin pensar se-

riamente en las fórmulas polfticas que han evolucio-
nado tan exitosamente en Europa, e incluso, como muy
bien se sabe, en democracias también nuevas como
Alemania, España y Portugal.

Muchas gracias.
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Comentarios fi nales, derivados
de preguntas del auditorio

Preguntas sobre el sistema político mexicano

Atendiendo a las diversas preguntas sobre el caso
mexicano, puedo decir lo siguienb. Está claro que
México está pasando ahora por una situación de un
presidencialismo débil, con enormes desafíos; pero,
¿por qué?; porque se está democratizando el país. ¿He
sido injusto con el presidencialismo mexicanof La
verdad es que no me he referido al presidencialismo
mexicano, sino al que se ha dado en América Latina.
porque en México el presidencialismo ha sido exito_
so en un sistema que no se puede definir como de_
mocrático. Ahora bien, la ironÍa, la paradoja para
México, lo complicado de su sistema es que, al de_
mocratizarse más el país, se ha pasado de un partido
hegemónico, que podía controlar todas las esferas del
poder, a enfrentar los mismos problemas que ha en-
frentado el presidencialismo en otros países de Amé_
rica Latina. Ello se debe a que está transitando abier_
tamente hacia un sistema no bipartidista, sino (por lo
menos en este momento) tripartidista. Es un sistema
que se parece, en cierta medida, al que existía en
Chile, o sea, una división en tres tercios, que es un
desafío enorme para la democracia presidencial.

Si efectivamente los mexicanos al elegir a sus re_
presentantes no lo hacen en forma mayoritaria sino que
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se dividen en tres, entonces tiene que haber algún sis-

tema lógico para poder llegar a compromisos, consen-

sos y gobernabilidad. Y eso no significa que tienen

que estar todos de acuerdo, pero tampoco es conve-

niente una situación peligrosa en la que un tercero gane

la presidencia, se cuente con la minorla en el Parla-

mento y se tenga un presidente minoritario. Es una si-

tuación que puede ser terriblemente inestable.

La composición del Congreso en México es más

plural porque el país se está democratizando y los

mexicanos están expresando distintas opciones. Yo

creo que, a diferencia de otros países que están ha-

ciendo transiciones importantes, México tiene la suer-

te de tener partidos que son relativamente cohersn-

tes. Aquí en México todo el mundo se desespera por
los partidos políticos, pero si uno lo mira en forma
comparativa, el hecho de que tres partidos consigan

más de tn 80Vo del voto, comparado con Brasil, por

ejemplo, o los países del este de Europa como Polo-
nia, Hungría,etcétera. es efectivamente una garantía

para un cierto nivel de gobernabilidad que no existe

en otras partes. Y ese es un elemento que nos da al-

guna confianza, aunque vamos en México a confron-

tar siempre el problema de un sistema multipartidista
o tripartidista encajado en un sistema presidencial,

donde la lógica de la mayoría no viene necesariamente

de las instituciones.
Y, por último, yo creo francamente que México va a

tener que pensar seriamente en fórmulas semipresi-

denciales o parlamentarias para la gobernabilidad fu-

tura. En cuanto al PoderLegislativo, pienso firmemente
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que tiene que instaurarse Ia reelección de los parla-
menta¡ios. Es una de las reformas mrás importantes, a
mi juicio, para México, porque la no reelección fue
muy efrcaz en un sistema no del todo democrático ya
que, en el fondo, los legisladores eran parte de una
gran masa de cuadros políticos que pasaban al parla_
mento, luego se iban a otras partes y después volvían
al Parlamento, pero que respondían a una lógica muy
distinta del poder. En un sistema democrático no tienl
ningún sentido tenerparlamentarios que no puedan ser
reelegidos. En la práctica, esto dificult¿ enormemente
la creación de partidos políticos más responsables, más
coherentes, porque obstaculiza la creación de una ca_
rrera parlamentaria, no solamente para fortalecer a los
partidos políticos, sino también para fortalecer a los
parlamentos mismos. los parlamentarios requieren de
experiencia y, para conseguirl4 a veces tienen que pasar
mucho tiempo en el Parlamento. Además, si la gent"
quiere reelegirlos, ¿por qué no? Eso también noJuyu_
da con el problema de la representatividad que está en
crisis en América [,atina. Si alguien es un buen parla_
mentario y la gente se idenüfica con él o con ella, en_
tonces debería tener la posibilidad de reelegirse. Creo
que eso es muy importante y, sin esa reforma, México
va a tener problemas muy serios.

Cuando he discutido estos temas con colegas de otras
partes en América Latina, e incluso con políticos, siem_
pre surge la objeción de la falta de preparación de los
parlamentarios, por lo que no representan una opción
para darles el poder. Para ello hay dos respuestas: la
primera es que si los parlamenta¡ios tienen mayores

4t

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2012. Instituto Federal Electoral 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3943



Presidencialismo y parlamentarismo en América Ladna

funciones y tienen mayor posibilidad de canera políti-

ca van a sér mejores. Si se cuenta con parlamentarios

solamente por un periodo, los incentivos para los par-

tidos, paralleuar a sus mejores gentes al Parlamento'

,* u i", mucho menores. Tiene que tener sentido lle-

var a la mejor gente al Parla¡nento'

Preguntas acerca d¿l debilita¡niento del Eiecativo

en el Parlamentarismo

El segundo tema resulta un poco paradóiico y es que

h geñte que presenta esta objeción no entiende la fun-

cidn del miémbro de un Parlamento en un sistema

parlamentario, que es mucho más débil como repre-

i"nt*t" individual que un congresista en un sistema

presidencial. Porque en los sistemas parlamentarios'

iquiénes gobiernan?, no el Parlamento sino el Ejecu-

iivo geneiaao por el Parlamento, el gabinete, que ob-

viar¡iente estálntegrado por personas electas para el

Parlamento. Pero la fuerza del Ejecutivo es mucho más

grande en un sistema parlamentarioque en un sistema

iresidencial. Incluso en Inglaterra, la cuna de los sis-

i"*.t parlarnentarios, los miembros del Padamento

no tienen oficina, no tienen a§e§ores, un poco como en

el Congreso mexicano. Pero con el enonne poder que

tienen, ¿qué hacen? Generan las mayorías' Es en ese

sentido que son importante§. Los partidos eficaces y

fuertes generan mayorías. Los parlamentarios, como

tales, no juegan un papel muy imporüante, a menos

qr" pas"n a ser ministro§, que pasen aI Ejecutivo'
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Tensión entre el Ejecutivo y el Congreso en México

Se me pregunta si creo yo que la tensión entre el Con-
greso y el presidente puede volverse más diflcil en
México. Lo creo, por la lógica misma de Io que acabo
de plantear. Si la Cámara baja tiene una representa-
ción política distinta, obviamente los mexicanos tam-
bíén tienen que preocuparse de su gobernabilidad y
tienen que preocuparse de las transiciones importan-
tes que todavía no se han hecho. EI gran logro de la
transición mexicana está representado por el sistema
electoral, que debe seruno de los mejores del mundo,
pero hay mucho qué hacer por delante. En México to-
davía se requiere una política de Estado, una política
que se enfoque a [a construcción de 1as instituciones
futuras, y eso puede obstaculizarse, precisamente, por-
que al evolucionar México hacia el año 2000, la pe-
queña política de las rencillas pasa a ser dominante y
tiende a poner a un lado lo que llaman los franceses
-lo que yo siempre dige- lapolltica de estructuración
de instituciones y de identificar cuáJes son los intere-
ses básicos de la nación. Eso se dificulta mucho con
las rencillas por el poder.

Es posible observa¡ un fenómeno parecido en Esta-
dos Unidos en este momento. Obviamente, el proble-
ma de fondo en Estados Unidos no es tanto lo que hizo
el presidente o lo que dijo ante un jurado, sino la pug-
na por el poder en una situación en que la mayoría
parlamentaria republicana en la Cámara baja üene so-
lamente once escaños, la más estrechaen todo el siglo
xx. Ese es el tema de fondo en este momento, una
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pugna muy fuerte por el poder, en 
-la.que 

se cone el

ii"Igo, ¿esde luego, de dejar a un lado los intereses del

Estado. Ése es el gran desafío para México'

Reformas di rig idas e n América Latina

Pasando a otro tema: ¿hay un riesgo en América Lati-

na de tener reformas dlrigidas? Sí que lo hay' Ha habi-

do reformas conducidas por dirigentes políticos que

han obtenid oun cheque en blanco'Ese cheque en blan-

ca es peligroso, a menos que los dirigentes políticos

busquen ónr"n*o, en la sociedad y apoyo real a las

reformas que se están haciendo' Creo que' por ejem-

plo, se ha visto que los pueblos en América Latina han

apoyaao las refórmas fundamentales, pero que éstas

se encuentran en rlesgo si efectivamente no se buscan

formas de conseguir un apoyo mayoritario' una legiti-

midad a las reformas.
Por otra parte, recuperando el elemento de la

representativi¿a¿ política, sin duda es muy importante

cuando hacemos estas reflexiones sobre reformas

institucionales pensar no en forma sectorial' no en un

solo elemento áe un sistema político' Es muy impor-

tante mantener siempre la cohesión de los distintos

niveles. El sistema de representación es tan importan-

te como el sistema institucional' Están todos relacio-

nados, incluyendo el terna de la coherencia de los par-

tidos polítióos' Hay tres niveles de crisis: uno de

representatividad, que tiene que vcr con el sistema elec-

toial y los partidos políticos; hay también una especre

de toma de cuentas,la responsabilidad' Y, después' tam-
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bién hay una crisis de eficacia que tiene que ver con el
Estado mismo. Esos tres niveles están muy relaciona-
dos, pero también hay referentes institucionales para
ellos. Específicamente en la cuestión de la representa-
tividad hay dos valores en pugna: en primer lugar, el
valor propio de la representatividad, y ejemplifico con
lo que me dijo Gonzalo Sánchez Lozada:,,Mira, Va-
lenzuela, nosotros queremos un congresista para cada
boliviano, a ver si puedes ayudarnos con eso. ¿Cómo
lo hacemos?" A lo que él se refería es que la gente no
sabe quiénes son sus representantes, porque son elegi-
dos por listas, nombrados por políticos comrptos. Hay
un problema de representatividad que viene más bien
por el sistema mayoritario. Pero también con ese sis-
tema puede perderse la coherencia de los partidos po-
líticos. Entonces, hay que buscar una solución inter-
media que, por un lado, permita la representatividad y,
por otro, permita la coherencia de los partidos políti-
cos. Eso es bastante importante.

La democracia directa

En respuesta a la cuestión sobre la pertinencia de ins-
trumentar mecanismos de democracia directa, yo soy
enoffnemente escéptico al respecto en un contexto de
democracias complejas. A lo mejor en un pueblo fun-
cionan bien un plebiscito, un referéndum, donde va-
yan los ciudadanos al teatro el fin de semana y voten
el presupuesto de la ciudad. Pero en sociedades com-
plejas el sistema de representación es indispensable.
No pueden resolverse problemas complejos de la so-
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ciedad con fórmulas plebiscitarias o referéndums' Aca-

bo de regresar de Venezuela, donde tuve una reunión

muy larga con el comandante Chávez, quien propone

que al sér elegido presidente, aun por una minoría' él

va a llamar de inmediato a un referéndum para crear

un Congreso Constituyonte. En ese sentido, el Consti-

tuyente va a estar por encima del Parlamento' El Par-

lamento será electo después y entonces se dará una

situación curiosa: el comandanteChávez llamará a un

referéndum y preguntará al pueblo: "¿usted está de

acuerdo con un Constituyente para carnbiar la Consti-

tución?" Entonces el pueblo dirá: "¡Sí, est¿mos de

acuerdo!"Y entonces cambiará la Constitución' Aho-

ra, no está claro cómo se va a elegir al Constituyente,

pero eso no importa. ¿En qué se basa el comandante
'Chávez? 

En el Artículo 4 de la Constitución venezola-

na que dice que la soberanía está en el pueblo, y la

Constitución mexicana debe decir lo mismo' Pero la

Constitución venezolana no contempla el referéndum

ni la elección de constituyentes. Entonces, lo que se

está haciendo es violar la Constin¡ción al apelar direc-

tamente al Pueblo.
Hay un pioblema con la noción de que si se apela al

puebl,o se soluciona todo, que es lo que hizo Fujimori

in Perú: "como yo tengo las encuestas a favor mío'

entonces cierro el Congreso. ¿Alguien ob.jeta? Miren,

aquí tengo el567o" .Se olvida de que la democracia no

,élo ", 
un sistema de mayorías, no es solamente el

plebiscito de hoy. La democracia fundamentalmente

é, un sistema constitucional, donde los intereses de

Ias minorías son protegidos y donde las rnayorfas tam-
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bién son protegidas. No se puede tener una democra-
cia exitosa allí donde el gobernante diga: "yo hago lo
que quiero, porque la mayoría me apoya". No puede
ser así. En ese sentido se tiene que seguir el sistema
constitucional y democrático. [,os referéndums son
terriblemente peligrosos porque caen, entonces, en la
noción de que Ia democracia puede ser plebiscitaria.
Además, los temas son demasiado comptejos para re-
solverlos con una pregunta. En California se da lo si-
guiente: cada vez que hay un problema complicado,
como la famosa l*y 187, se le plantea a la población y
ésta vot4 pero los temas son demasiado complejos para
poder decidirse en esa forma y son los parlamentos
quienes, al representar la complejidad de la sociedad,
Itegan a los compromisos para resolver esos proble-
mas de fondo.

La segunda vuelta

Por lo que toca al tema de la segunda vuelta, insisto en
que se solucionaría mejor con la elección por el Con-
greso del presidente que no obtiene una mayoría en la
elección. Creo que esa es una lógica que ayudaría
mucho más a establecer las lógicas de coalición parla-
mentaria, de estructuración, de coaliciones reales. To-
memos el caso de México: hay tres candidatos presi-
denciales. Cada uno representa a uno de los partidos y
ninguno obtiene una mayoría. Si hay una segunda vuel-
ta, ésta deja a uno de los tercios afuera, ¿Cuál es la
Iógica para que ese tercio pueda negociar con uno de
los otros dos? Miremos lo que le pasó a Fujimori en
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Perú. Fujimori obtuvo segundo lugar en la primera

vuelta, Vutg* Llosa le llevaba bastante distancia' ¿Y
qué hizo la izquierda en la segunda vuelta? Votó por

Fujimori. ¿Qué hizo el npne en la segunda vuelta? Bue-

no, no quería a Vargas Llosa, así es que votó por Fuji-

mori. Pero, ¿crearon el npne e Izquierda Unida una

coalición de verdad con Fujimori? No. El día en que

Fujimori fue electo descalificó al epne y a la izquier-

¿a. Sin embargo, Fujimori, de ser el segundo en laelec-

ción pasó a ser el presidente de todos los peruanos,

haciendo a un lado a los partidos. Es decir, no hay in-

centivos en este sistema para que los que perdieron

puedan llegar, en realidad, a conformar una coalición'

Én cierta medida, a lo mejor no tienen otra opción' Por

ejemplo, la gente que no quería a Lulla da Silva en

Brasil tuvo que irse con Collor de Mello, porque no

había otra opción y Collor de Mello no hizo una coali-

ción de verdad con ellos. Creo también que hay algu-

nas situaciones en que podrla estructurarse efectiva-

mente una segunda vuelta: una coalición. Aunque en

la mayoría de los casos el candidato que es electo en

estas óircunstancias no tiene incentivos para formarla,

porque siente que la gente va a votar por él de todas

maneras por ser el mal menor.

Re e lecci én p res idencia I

Abundando con respecto a la reelección presidencial,

creo que ésta es importante porque' si no se da, el pre-

sidente pierde el apoyo demasiado rápido, mienras que

con Ia reelección puede conservar cierto apoyo por
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mayor tiempo. Y si su gestión es buena, que se reelija;
si su gestión es mala, que se vaya. Pero también creo
que es importante poner un límite a las reelecciones,
porque un presidente, por muy exitoso que sea, puede
quedarse mucho tiernpo. Ahora bien, no haría extensi-
va esta crítica para los sistemas parlamentario§, pues
debe recordarse que los gobiernos más largos no son
los presidenciales sino los parlamentarios. Algunos han
estado hasta 16 años en el poder, como el caso de Fe-
lipe González. ¿Cuáles son los sistemas que arrojan
gobiernos fuertes, estables y que duran mucho tiem-
po? Son los sistemas parlamenta¡ios. La lógica de los
sistemas parlamentarios es para crea¡ sistemas y go-
biernos más fuertes.

C ont rap e so s al p re s idencialismo

¿Se requiere de un contrapeso a la figura presiden-
cial? Sí, debe haberlo, pero yo preferiría que éste sur-
giera hoy día de las urnas y de la preferencia de la
población, y no tanto que un sistema que se copió
del régimen Tudor de Inglaterra, donde los contrape-
sos se pens¿rron para una situación en la que efectiva-
mente el pueblo no votaba como tal, Creo que ahora
en México, por la posibilidad de elegir, es el pueblo
el que puede decidir quiénes van a ser sus gobernan-
tes. Eso les permite llevar a representantes a los cen-
tros de poder, en elecciones que son más legftimas
que antes.
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Cultura política y democracia

Enfocándonos ahora sobre Ia cultura política de los

países latinoamericanos, yo francamente soy de los que

no cree que tiene que existir una cultura democrática
para crear democracia. Es todo 1o contrario. La cultu-
ra política surge de los procedimientos políticos, del

accionar político democrático y la historia está repleta

de situaciones donde la democracia ha nacido incluso
de un autoritarismo. ¿Cómo surge la democracia en

Francia, por ejemplo, con la Tercera República? Pues

cuando en 1871 se dividen los realistas. Eso no quiere

decir que los franceses no evolucionaron desde enton-

ces. La cultura democr¡ática surge de la práctica demo-

crática.

ln globalización

Pasando a otro asunto, ¿cómo afecta Ia globalización?

Bueno, la globalización afecta a todos los gobiernos

de cualquier tipo. Los desafíos son enorrnes. Hoy día

hay obviamente un problema de falta de soberanía, ya

en un esquema de países que no pueden manejarse en

forma autiárquica, pues todos están perdiendo un nivel

de soberanía en este Proceso.

P resi.denc ialismo v s. parlamentarismo

Juan Linz y yo hemos estado en conversaciones sobre

este tema desde su comienzo y si hay algo de lo que

puedo jactarme un poco es de que, cuando empeza-

50

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2012. Instituto Federal Electoral 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3943



ArturoYalena¡d¡

mos a discutircon Gióvanni Sartori el problema de los
presidencialismos en América Latina, abogando no-
sotros por un sistema parlamentario, Sartori se resis-
tió: "no, imposible". El referente para él ha sido siem-
pre Italia, con todos los problemas del parlamentarismo
italiano. Entonces, en un comienzo él defendía el sis-
tema presidencial, pero en muchas conversaciones, en
este diálogo y en su percepción sobre los argumentos
que estaba planteando en América Latina él sugirió el
semipresidenciali smo como una opción, cosa que Juan
Linz prefirió no hacer.

En cierta medida, los grandes ideólogos en estas
cosas son Juan Linz, por un lado, a favor del parla-
mentarismo, y Sartori, pronunciándose -al principio-
por un presidencialismo, aunque después evolucionó
hacia un semipresidencialismo. Yo me inclino al
semipresidencialismo enAmérica Latina si no hay una
opción de parlamentarismo, aunque prefiero decidi-
damente a este último. Juan Linz se opone al semipre-
sidencialismo porque es un gran estudioso del fracaso
de la República de Weimar y su rechazo a este siste-
ma, a la naturaleza de la Quinta República, viene de
ese profundo estudio. Y creo que Juan tiene razón en
momentos de grave crisis. Cuando hablamos de presi-
dencialismo o p¿Lrlamentarismo no se trata de discutir
cómo funcionan los regímenes democráticos en el día
a día. Nos estamos refiriendo, más bien, a cómo ma-
nejan sus crisis profundas las sociedades, y esa es una
respuesta a las personas que nos dicen: "¿por qué quiere
usted cambiar al sistema cuando el presidencialismo
está funcionando fantástico en América Latina? Mire
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kecirlendot¡úo V parl¡ment¡rimo en Amért¡a LaüD¡

aChile, mire aArgentina". Bueno, en primer lugar los

desaflos fuertes no están ahí, y la gente que objeta de

esa forma también se obliga. Y veamos lo que pasó en

Ecuador, Io que pasó en Guafemala, lo que pasó en Hai-
tí, lo que pasó en Brasil y en otros regfmenes que toda-

vía están en el tapete de la discusión.

Esto me lleva a una reflexión final sobre el éxito de

algunos gobiernos latinoamericano§ en estaépoca. ¿Por
qué el éxito de Menem en Argentina? Es porque tuvo

mayoría de su partido. ¿Y cuál es el éxitb de Chile en

este momento? Es porque se conformó una coalición
política que pudo crear una mayoría, a pesar de que no

existía esa mayoría para un solo partido. Ahora bien,

el problema es que no hay ninguna garantía de que se

mantenga esacoalicién en el caso de Chile. ¿Qué pasa

si §e divide la Concenación en Chile? Es ahí donde se

volvería, probablemente, a la lógica más confronta-

cional de los sistemas políticos anteriores y donde, si

no hay una lógica que incentive las coaliciones, se

podría presentar una situacién bastante difícil y grave

en un sistema político.
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